
SERVICIO DE PERSONAL Plaza de Viriato s/n
49071 ZAMORA
Telf: 980 559 300
Fax: 980 559 314

N/EXP.: 11105/2022

Anuncio ASUNTO: formación de una bolsa de trabajo tipo B 
para la categoría de Administrativo.

La Presidencia  de esta Corporación Provincial mediante Decreto núm. 
2023-7923 de fecha 4 de diciembre de 2023 ha resuelto lo siguiente:

“Vista la orden del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Régimen 
Interior de fecha 9 de noviembre de 2022 para la constitución de una Bolsa tipo 
B de aspirantes, que permita contrataciones en régimen laboral temporal o el 
nombramiento  de  funcionarios  en  régimen  interino,  con  la  categoría  de 
Administrativo, se han apreciado los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Que  en  sesión  celebrada  el  20  de  junio  de  2023  el  Tribunal 
calificador del proceso selectivo convocado por la Excma. Diputación Provincial 
de  Zamora  mediante  el  decreto  de  la  Presidencia  2023-6609,  de  29  de 
noviembre  de  2022,  para  la  elaboración,  con  las  exigencias  legalmente 
previstas, de una lista de aspirantes tipo B que permita realizar contrataciones 
en régimen laboral  temporal  o el  nombramiento de funcionarios en régimen 
interino con la categoría profesional de Administrativo, ha adoptado el acuerdo 
por el que se otorgan las puntuaciones finales en el citado proceso selectivo 
con su correspondiente orden de prelación que se citan a continuación:

ORDEN ASPIRANTE 2.1 a) 2.1 b) 2.1 c) 2.1 d)
PUNTUACIÓN 

TOTAL

1
Pedruelo Monteso, María 
Concepción

42,00 0 1,20 0 43,20

2 Crespo García, Teresa 42,00 0 0 0 42,00

3 Fidalgo Bueno, Virginia 42,00 0 0 0 42,00

4 González Santos, María Jesús 42,00 0 0 0 42,00

5 Sánchez Rodríguez, José Luis 29,50 0 7,60 2,00 39,10

6 Yugueros Salgado, David 37,00 0 0 0 37,10

7
Fernández González,  María 
del Carmen

24,50 0 0 3,00 27,50

8 Mellado Pérez, María Pilar 24,50 0 0 0 24,50

9 Manzano Martín, Diana 19,08 0 5,10 0 24,18

10
Clemente Gutiérrez, María 
Luisa

23,00 0 0 0 23,00

11
Escudero Merino,  María 
Asunción

22,00 0 0 1,00 23,00
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ORDEN ASPIRANTE 2.1 a) 2.1 b) 2.1 c) 2.1 d)
PUNTUACIÓN 

TOTAL

12
Alvarado Sánchez, María 
Agustina

15,50 0 0 4,00 19,50

13 Álvarez Casas, María Rosario 0 11,50 6,40 0 17,90

14 Conde Lázaro, Marta 14,50 0 0 2,00 16,50

15
González Gómez,  María 
Natividad

13,00 0 0 3,00 16,00

16
Iglesia Remesal, Ana Isabel de 
la

14,50 0 0 0 14,50

17 Fuentes Aparicio, Sergio 11,50 0 0 1,00 12,50

18 Legido Rodríguez, María Julia 9,50 0 0 1,00 10,50

19 Pazos Núñez, Carlos 0 10,50 0 0 10,50

20 Cidón Fernández, Lourdes 9,00 0 0 1,00 10,00

21 Becares Vara, María Esther 0 0 9,70 0 9,70

22 Español Abadía, Carlos 8,50 0 0 0 8,50

23 Ruiz Álvarez, Álvaro 6,50 0 0 2,00 8,50

24 Matías Rodríguez, Irene 0 0 4,90 0 4,90

25
Carrellán Hidalgo, María 
Amparo

0 0 3,10 0 3,10

26
Rodríguez Jambrina, Ana 
María

3,00 0 0 0 3,00

27 Riesco González, Nuria María 1,50 0 0 1,00 2,50

28
Diéguez Ballesteros, María 
Paz

2,00 0 0 0 2,00

29 García Montes, Tatiana 2,00 0 0 0 2,00

30 Ramajo Prada, Óscar 1,90 0 0 0 1,90

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Que de acuerdo con la Base 3 de las que rigen el citado proceso 
selectivo se propondrá por el Tribunal calificador al órgano convocante una lista 
de  aspirantes  cuyo  orden  de  prelación  situará  primero,  y  por  orden  de 
puntuación,  a  los  que  habiendo  superado  el  proceso  selectivo  hubieran 
obtenido  mayor  puntuación  en el  mismo.  De  acuerdo  con  la  propuesta  del 
Tribunal  calificador  la  Presidencia  de  la  Corporación  formará  una  Bolsa  de 
Empleo tipo B de las anteriormente citadas.

Que a la vista del citado acuerdo de 20 de junio de 2023 del Tribunal 
procede  constituir  una  bolsa  de  trabajo  de  tipo  B  de  las  previstas  en  el 
Reglamento  de  Composición  y  Gestión  de  Bolsas  de  Trabajo  de  esta 
Diputación  (B.O.P. de Zamora número 31, de 12 de marzo de 2008) para la 
categoría de Administrativo con los aspirantes especificados en el Antecedente 
de Hecho Único anterior y el orden de prelación con que figuran en el mismo.
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II.- La selección de las personas incluidas en la bolsa de trabajo que se 
constituye  mediante  la  presente  resolución  respeta  los  principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 
Igualmente, cumple lo previsto  en la  Disposición Adicional  Primera del  R.D. 
896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  aprueban  las  reglas  básicas  y  los 
programas  mínimos  del  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de 
Administración local.

III.- Que en virtud del artículo 34.1,h) y o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, es la Presidencia de esta entidad 
local el órgano competente para adoptar la presente resolución.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las competencias 
que le atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Establecer una Bolsa tipo B de las previstas en el Reglamento 
de  Composición  y  Gestión  de  Bolsas  de  Trabajo  de  esta  Diputación  que 
permita realizar contrataciones en régimen laboral temporal o el nombramiento 
de  funcionarios  en  régimen  interino  con  la  categoría  profesional  de 
Administrativo una  vez  concluido  el  proceso  selectivo  convocado  a  tal  fin 
mediante el decreto de la Presidencia 2022-6609, de 29 de noviembre de 2022, 
de acuerdo con las bases que han regido el mismo y la propuesta de 27 de 
junio de 2023 formulada por el Tribunal calificador del citado proceso selectivo, 
estableciéndose en su consecuencia la siguiente lista por orden de prelación de 
acuerdo con la puntuación obtenida:  

ORDEN ASPIRANTE PUNTUACIÓN 
TOTAL

1º PEDRUELO MONTESO, MARÍA CONCEPCIÓN 43,20

2º CRESPO GARCÍA, TERESA 42,00

3º FIDALGO BUENO, VIRGINIA 42,00

4º GONZÁLEZ SANTOS, MARÍA JESÚS 42,00

5º SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS 39,10

6º YUGUEROS SALGADO, DAVID 37,10

7º FERNÁNDEZ GONZÁLEZ,  MARÍA DEL CARMEN 27,50

8º MELLADO PÉREZ, MARÍA PILAR 24,50

9º MANZANO MARTÍN, DIANA 24,18

10º CLEMENTE GUTIÉRREZ, MARÍA LUISA 23,00

11º ESCUDERO MERINO,  MARÍA ASUNCIÓN 23,00

12º ALVARADO SÁNCHEZ, MARÍA AGUSTINA 19,50

13º ÁLVAREZ CASAS, MARÍA ROSARIO 17,90

14º CONDE LÁZARO, MARTA 16,50

15º GONZÁLEZ GÓMEZ,  MARÍA NATIVIDAD 16,00

16º IGLESIA REMESAL, ANA ISABEL DE LA 14,50
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ORDEN ASPIRANTE PUNTUACIÓN 
TOTAL

17º FUENTES APARICIO, SERGIO 12,50

18º LEGIDO RODRÍGUEZ, MARÍA JULIA 10,50

19º PAZOS NÚÑEZ, CARLOS 10,50

20º CIDÓN FERNÁNDEZ, LOURDES 10,00

21º BECARES VARA, MARÍA ESTHER 9,70

22º ESPAÑOL ABADÍA, CARLOS 8,50

23º RUIZ ÁLVAREZ, ÁLVARO 8,50

24º MATÍAS RODRÍGUEZ, IRENE 4,90

25º CARRELLÁN HIDALGO, MARÍA AMPARO 3,10

26º RODRÍGUEZ JAMBRINA, ANA MARÍA 3,00

27º RIESCO GONZÁLEZ, NURIA MARÍA 2,50

28º DIÉGUEZ BALLESTEROS, MARÍA PAZ 2,00

29º GARCÍA MONTES, TATIANA 2,00

30º RAMAJO PRADA, ÓSCAR 1,90

Segundo.- Publíquese  el  anuncio  correspondiente  a  la  presente 
resolución en la sede electrónica de esta entidad local  y en su página web 
http://www.diputaciondezamora.es.”

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos significándole 
que, contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse 
los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto  impugnado,  en  el  plazo  de  un  mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

-  Directamente  (sin  necesidad  de  interponer  previamente  el  recurso  de 
reposición),  recurso contencioso administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos exigidos por la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si  se  hubiera  interpuesto  recurso  de  reposición  y  no  se  hubiera  dictado  y 
notificado resolución expresa de dicho  recurso en el plazo de un  mes, computado 
desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestimado, pudiendo 
interponerse recurso-contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora  de la  Jurisdicción Contencioso- Administrativa, en el plazo 
de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo 
expuesto, se produjo la desestimación presunta el recurso.

- Cualquier otro que se estime procedente.

EL PRESIDENTE. Javier Faúndez Domínguez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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